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Bogotá D.C, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210071800  

 
 

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:  
 
1.- Allegue Plan de Pagos del pagares de Crédito de Consumo y/o Comercial No. 6000002844, 
objeto de ejecución, en el que se observe claramente la totalidad de las cuotas en que se pactó 
el pago de la obligación, discriminado la fecha de vencimiento y el valor de cada cuota con sus 
componentes de capital e intereses de plazo. Documento este en él que se observará el capital 
acelerado para la fecha de presentación de la demanda. (Art 82- 4 CGP). 
 
De integrar las cuotas vencidas el concepto de intereses, deberá separar cada concepto y 
discriminarlo con claridad y precisión, señalando el monto y la tasa de interés aplicada. 
 
Así mismo, deberá aclararse lo relativo a la fecha a partir de la cual se hace uso de la 
aceleración del plazo. 
 
Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro escrito, 
aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el apoderado (a) 
en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Secretaría controle términos. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
D.P.B 
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